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Téngase en cuenta que la parte actora allegó el pagaré original, para los fines 

pertinentes. 

 

Se tiene por notificado al demandado Rómulo Forero Rusinque de forma personal 

en virtud del acta de notificación que obra en el archivo013 (Decreto 806 de 

2020).  

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, Secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta la parte 

pasiva para presentar excepciones a partir del día siguiente de la notificación por 

estado de la presente decisión, toda vez que el proceso se encontraba al 

despacho al momento de la notificación..  

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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